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VISTO, el expediente digital N° F2090-20230000051, de fecha 17 de mayo de 2023, de la 

Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, referente a dejar sin vigencia a la Escuela (0) de la Escuela Profesional de 

Ingeniería de Sistemas. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Rectoral N.° 012927-2022-R/UNMSM de fecha 16 de noviembre del 

2022, se resuelve “Dejar sin Vigencia a la Escuela (0) de la Escuela Profesional de Ingeniería 

de Sistemas” de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática; 
 

Que mediante oficio N° 000898-2022-UNMSM, de fecha 28 de noviembre del 2022, el Jefe del 

SUM, recomienda que la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática emita una Resolución 

de Decanato que apruebe el “Traslado Interno” y posterior convalidación de asignaturas de los 

respectivos estudiantes; 
 

Que según Proveído 007938-2022-VRAP/UNMSM, el Vicerrectorado Académico de Pregrado 

remite el Proveído N° 000792-2022-VRAP/UNMSM, en el cual indica enviar a la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas para la emisión de la Resolución Decanal de “Traslado Interno” sugerido 

por el SUM; 
 

Que mediante Resolución Decanal N° 000262-2023-D-FISI/UNMSM de fecha 16 de marzo de 

2023, se aprueba el “Traslado Interno” automático de los estudiantes activos de la Escuela (0) a 

la Escuela (1), de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería 

de Sistemas e Informática; 
 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas e Informática, por la Ley Universitaria N°30220, y el Estatuto de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  
 

SE RESUELVE: 
 

1. Aprobar, la Convalidación de cursos a favor de los estudiantes que a la fecha se 

encuentran activos que pasaron de la Escuela (0) a la Escuela (1), de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e 

Informática, según anexos que forman parte de la presente Resolución, de acuerdo a los 

cuadros que a continuación se indican: 

 

N° 
CÓDIGO DEL 

ALUMNO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PLAN ESCUELA 
0 

PLAN ESCUELA 
1 

1 973084 TRUJILLO CHURO, RAPHAEL EDDIE 2009 2014 

2 06200147 CERDA HIDALGO, CÉSAR AUGUSTO 2009 2014 

3 962987 HIDALGO VELARDE, GUSTAVO ANDRES 2009 2014 

4 982973 CASTAÑEDA LAZARO, OSCAR 2009 2014 

5 963019 PAJUELO HUAYLINOS, CHIRSTIAN MANUEL 2009 2014 

6 994119 PARIONA RAMIREZ, MARCO ANTONIO 2002 2014 

7 05200040 SANTOS GUTIERREZ, ALFREDO GUILLERMO 2009 2014 
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N° 
CÓDIGO DEL 

ALUMNO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PLAN ESCUELA 
0 

PLAN ESCUELA 
1 

1 05200100 QUIROZ PITA, ALEXANDER ANDREY 2009 2009 

2 08200073 ANDIA DÍAZ, PEDRO MOISES 2009 2009 

3 03200028 CHAPA VASQUEZ, DANIEL 2009 2009 

4 06200075 ESCOBAR VILLA, ANDRES DAVID 2009 2009 

5 00115103 PADILLA HERNANDEZ, CARLOS AUGUSTO 2009 2009 

6 06200193 SALAZAR QUEZADA, JUAN JOSÉ 2009 2009 

7 04200054 MARROQUIN CONTRERAS, ERICK JUAN 2009 2009 

8 02201005 CASTILLA TASAICO, CARLOS ALBERTO 2009 2009 

9 08200008 ASTO PEREZ, HECTOR DAVID 2009 2009 

10 00110574 LAM ODICIO, RICARDO ENRIQUE 2009 2009 

11 08200182 ESPINOZA SAMPÉRTEGUI, LIZBETH JULIZA 2009 2009 

12 976194 MORENO OLAYA, VERONICA MARCIA 2009 2009 

13 05200133 OPISSO ZAPATA, JOSE ANTONIO 2002 2009 

14 08200162 DAVILA ARAMBURU, YACKELINE GABRIELA 2009 2009 

15 08200061 SILVESTRE SERRANO, PETER JOHN 2009 2009 

16 06200015 ALCOCER BASTIDAS, ARTURO ANTONIO 2009 2009 

17 00111473 NAVARRO RIVERA, SAMUEL 2009 2009 

18 01114197 SARAVIA TOLENTINO, CARLOS ROBERTO 2009 2009 

19 00110455 NORIEGA ESPINOZA, MOISES EZEQUIEL 2009 2009 

20 06200150 CCOLLANA MISMI, CHRISTIAN ALI 2009 2009 

 

2. Encargar a la Unidad de Matrícula Registros Académicos, Grados y Títulos del Vicedecanato 

Académico de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática y al Sistema Único de 

Matrícula (SUM) de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, el cumplimiento de la 

presente Resolución Decanal.  

 

3. Elevar, la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

   Dr. Luzmila Elisa Pró Concepción           Dr. Luzmila Elisa Pró Concepción 

          Vicedecana Académica                                  Decana(e)       
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